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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 13-abr.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para su calificación. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 745  

Proceso:           Declarativo de Restitución de Inmueble Arrendado (mínima 
cuantía) 

Demandante: Carmen Rosa Naranjo Mosquera 
Demandado: Guillermo Efraín Mera Meneses, Sandy Mauricio Ayala Camargo 
Radicación: 765204003005-2023-00063-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Revisada la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de 

mínima cuantía, interpuesta por la señora CARMEN ROSA NARANJO MOSQUERA, por conducto 

de apoderado judicial, en contra de GUILLERMO EFRAÍN MERA MENESES y SANDY MAURICIO 

AYALA CAMARGO, observa el despacho que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- No existe constancia de la remisión de la demanda y anexos de manera simultánea a su 

presentación a los demandados de conformidad con lo estipulado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022. 

  

Así pues, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la parte 

demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO de mínima cuantía, interpuesta por la señora CARMEN ROSA NARANJO 

MOSQUERA, por conducto de apoderado judicial, en contra de GUILLERMO EFRAÍN MERA 

MENESES y SANDY MAURICIO AYALA CAMARGO, por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER al doctor SANTIAGO HOYOS CASTRO, identificado con la C.C. Nº 

1.113.659.359 y T.P. N.º 297.962 del C. Sup. de la J. como apoderado judicial de la parte demandante, 

para que actúe en los términos del poder a él conferido. (art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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